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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 
Julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
En el presente proceso se admite la consulta. Así mismo, en atención a lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes, para que, por escrito, formulen sus alegatos. 

 

Se precisa que se concede a las partes un término común de cinco (5) días, el 

que inicia su cómputo una vez se encuentre en firme al auto que admitió el recurso 

de apelación. 

 

Remitirán los escritos mediante correo electrónico a la dirección 

seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 

ESTADOS No. 125 fijados hoy en la secretaría de 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín a 

las 8 a.m. Medellín, julio 19 de 2021. 


